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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
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LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA EL 

FORTALECIMIENTO DEL EJE MONUMENTAL TURÍSTICO 

CULTURAL DEL RÍMAC, ASÍ COMO LA EXPROPIACIÓN DE 

INMUEBLES PARA MEJORAR LA CALIDAD HABITACIONAL A 

TRAVÉS DEL PROGRAMA DE DESTUGURIZACIÓN 

Artículo I. Objeto de la ley 

eclárase de necesidad pública, la expropiación de dominio privado de los 

inmuebles detallados en la presente ley, para el fortalecimiento del eje 

monumental turístico cultural del Rímac, así como, mejorar la calidad 

habitacional a través del programa de destugurización. 

Artículo 2. Expropiación 

Autorizase la expropiación de once (11) bienes inmuebles ubicados en el distrito 

del Rímac, los cuales se describen en el artículo 3, por ser de necesidad pública 

para el fortalecimiento del eje monumental turístico cultural del Rímac, así 

como la expropiación de inmuebles para mejorar la calidad habitacional a 

través del programa de destugurización. 

Artículo 3. Inmuebles a expropiar 

Los inmuebles objeto de la expropiación para los fines señalados en el artículo 

2, son los que se detallan a continuación: 

I. 

	

	Inmueble ubicado en el Jr. Cajamarca N° 501 al 511, Jr. Hualgayoc N° 

400 al 498 y Jr. Micaela Villegas (antes Jr. Madera) N° 416 al 458, distrito 

del Rímac, provincia y departamento de Lima, con un área de 3,712.20 m2, 

debidamente inscrito en la Partida Electrónica N° 49073843 del Registro 
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